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NOTARIA y ÓN Noviembre de mil novecientos 
130 — 

, _ _  _ _ —_ ____ _ _ ____ 
Plaza de 

” DOCTORA NORMA PLAZA DE  GAR- 

0 10 Abogada_ y Notaria de este  Centón. comparecen los] 

1 siguientes señores: DOCTOR ALFREDO HANNA  MUSSE, de 

jp | estado civil casado , de profesión Abogado , NICOLAS 

. 33] CEVALLOS BERTULLO, de estado civil soltero de rofesión 

14 estudiante , FRANCISCO YCAZA NAVAS, de estado civil sol 

: 15| tero_ de profesión Abogado , HECTOR PONCE MITE, de es- 

16 | tado civil soltero, de profesión empleado y HAYDEE 

0 y7 | COLLAHUAZO ALARCON , de estado civil soltera de rofe- 

O 18| sión Secretaria todos por propi 

  

19 | comparecientes de nacionalidad ecuatoriana mayores de 

       
   

    

y | eóad con domicilio y residencia en de     ciudad     esta    

»1 Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria 

22 | lebrar_ todo acto o contrato, y a ulenes de  conocer- 

23 los personalmente doy fé; bién instruídos en el obje- 

to y resultados de esta escritura, a la que proceden 

. | 
¡como queda ¡indicado , con amplia y entera libertad, |        

  

26 [Para su otorgamiento me presentaron la minuta del te- 
  

  

27 [nor siguiente : SEÑOR NOTARIO : Diígnese autorizar e 

¿8 [incorporar al protocolo de escrituras 2 úblicas ue 

E j M4. de T,



p esta a su cargo una que contenga anstitlción —si- 

  

» multánea de una compañía Anónima denominadar=/ FINIME 

| DEL ECUADOR S.A. (FIDESA) , al tenor de las cláusula 
  

  

| 
4 siguientes: INTERVINIENTES: Intervienen en la_ celebra- 

; ción del presente Contrato .de Constitución 
3,  __ __—+++4+ 

| 
pj! guientes personas: Doctor Alfredo Hanna Musse Nicolás 

| 
> Cevallos Bertullo, Francisco Ycaza N., Héctor Ponce, 

» las si- 

    

    

| — 

  

gi y Haydeé Collahuazo Alarcón , todos de nacionalidad 

9; ecuatoriana y domiciliados en la ciudad de Guayaquil: 

ro: CLAUSULA PRIMERA: DECLARACION DE VOLUNTAD: Los interyi- 

nientes declaran que es su voluntad constituir una Com       
    

      
     

      

131 ta y reventa de Maquinarias, equipos y Materia Prima 

14| para la industria manufacturera; b) La representación 

sol comercial _de firmas extranjeras; c) La exportación de 
  

js | Productos nacionales sean éstos, agrícolas, minerales y/o 
1 

  

7) industriales; d) Adquirir, administrar 
pr valores 

  

fiduciarios; d) Usar, morar, gozar y disponer de los bienes | 
A 

  

    

    

  

19 inmuebles aportados o los que se adquieran para incrementar 
  

YAA 
  

      

tar urbanizaciones, edificios 0 casas; y, e) Celebrar con- 
21 A A A A   

  

  

a” tratos de cuentas corrientes comerciales. Para el cumplimient 

l de su objeto la compañía podrá realizar todo acto o contrato 
      

      

    

  

civil, mercantil, industrial, de servicio no prohibido por la 
  

  

          

Ley y relacionado con él; tales como : celebrar con- 

ión o! en  participac 

5 de consorcio , de actividades con personas jurídicas O     
        

| 

2 tratos de asociación o de cuentas 

    

2g | naturales , naciunales O oxtranjeras y para la realiza- 
A A 5 A A A A A A A A A A a A A 

   



     
   

  

    

  

     

aciones o derechos de compañías _ existentes _ 

participar en la constitución de nuevas, sean aquellas 
AS   

o mercantiles, participando en 

constitutivo o fusionándose con otra, o A, . Sue 5 contrato | 

E 7) A | e o , , | 

6 tansformándose en otra compañía distinta conforme lo; 

  

sora dispone la Ley; importar, exportar oO permutar, com- 
¡ 

Gueyaguii | . Po. . . 
Dre. Norraa 3) prar, vender, arrendar , contratar suministros 1nSsumos 

Plaza de | 
7 id g | bienes de capital , materia prima , equipo, repuestos 

             

   

    

                 
      
  

  

0 10 y/o artículos no terminados así como productos termi- 

1] nados, vinculados a sus operaciones mercantiles. CLAU: 

12 SULA SEGUNDA: SUSCRIPCION DEL CAPITAL : El 

13 social de la Compañía se ha fijado en seiscientos | 

S—_—_———_—_—__— > 
14 cuarenta mi] res, dividido en seiscientas cuarenta | - 

15 acciones ordinarias nominativas de un mil sucres, ca: 

16 da una ed, ismo que se ha suscrito en la soutenl 

$ - 17 te forma: Doctor Alfredo Hanna Musse , ha suscrito sei 

0 18 cientas acciones, Nicolás Cevallos há suscrito Diez acclo* 

19 nes, Francisco Ycaza ha suscrito Diez acciones; Héc- 

20 tor Ponce ha suscrito diez acciones y Haydeé Co11a-| 

21 huazo ha suscrito diez acciones. Todas son ordina- 

22 rias y nominativas de un valor de un mil  sucres cada 

23 una. CLAUSULA TERCERA: El capital social ha sido pagá- 

24 do or arte de los accionistas fundadores en su totas 
/ 
$e 

| 

lidad según consta del certificado bancario que | 
Ll SÓ 

25 incorpora 2 la presente escritura.- a ara] 

27 ESTATUTOS: La Compañía  FINIMEX “DEL ECUADOR S.A. FÍ- 

ssl DESA), se regirá por este Contrato social, por el



Ll Estatuto de la Compañí2. que consta a continuación de 

2 esta cláysula y por las Leyes Ecuatorianas que atañan 

  

a su existencia. ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "FINIMEX 
AS 3 

  

] 
h 

4 DEL_ ECUADOR S.A. (FIDESA 7 CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, 

| DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, - CAPITAL Y DURACION : AR- 
q€E_TO_RTÍ0$z$o A A A 

  

  

S: TICULO PRIMERO : Es una Sociedad con modalidad de 

  

7 Compañía Anónima, de nacionalidad ecuatoriana, demi- 

eL cittada en la ciudad de Guayaquil, capital de la 

o Provincia del Guayas, en la República del Ecuador 

10) que se rige por la Ley y los presentes estatutos. 

   
    
    

   

SEGUNDO: >    ARTICULO El objeto de la Compañía es 

a) La Importación , venta y reventa de maquinarias, 

         
                          

    

    

  

    

   

12 

13 equipos y Materia Prima para la industria manufactu- 

14 rera ; b)] La representación comercial de firmas ex- 

| 
1s | tranjeras 5; c) La exportación de productos nacio- 

t 
O co .. PP e ra pt 

1 nales sean éstos, agrícolas ., minerales y/o industriaj- 

| 
mi 1es ; d) Adquirir , administrar , permutar , valores 

18) fiduciarios ¡ €) Usar, morar disponer    y 

  

  

  

19 | de los bienes inmuebles aportados oO los que se 

201. adquieran para incrementar su capital y promover 

21 y comerciar o vender, arrendar y administrar urba- 

    
   

  

    

nizaciones , edificios o casa; f) Celebrar contra- 
  

tos de cuentas corrientes comerciales ., Para el 
  

A e A A A O A O a 

  

cumplimiento de su objeto la compañía podrá ven. | 
e     

  

  

25 lizar todo acto o contrato ,. civil, 

26 | ___mercantil__, _ industrial, de servicio , no 

prohibido por la Ley y relacionado con £ 
27 Pronioreo 2... A 

  

      
28 | tales como y sedebrar contratos de 

A 

  

A Pa 

  

A 

  

A A A A A A A A A A A A A O 

   



1 celebrar contratos de asociación o de cuentas 

     
   

  

      

   

       

   

  

cípación o de consorcio de actividades con personas - 

jurídicas o naturales , nacionales o extranjeras y 
    

    

           

   

  

   

     
      

   

3 a A _ _ ____ 

n” 4 la_ realización de una actividad determinadas mn 

PEN 5 Í <ciones-,—participaciones—o—sderechos—de—eompañí 

[e] 6 mercantiles existentes o participar en la constitución 

  

    

   

  

  

     

NOTARIA o de nuevas ) sean mercantiles o civiles , Participando - 

430 no 
Guayaquil n ] ntr . . o. > 

ato nstitut fusi . Dra. Norma g € e contrat constitutivo 0 usionándose con__ otr 

Plaza de - >. oa HS 9 0 , Ttransformándpgse en otra compañía distinta conforme 

0 10] lo dispone Ta Ley; importar, permutar, exportar, com 

   

   

  

    

          

    

   

   
    

       

   

  

contratar suministros, ¡insu - 

121 519s_, bienes de capital, materia prima , equipo, 
puestos y/o artículos no terminados así         como productos 

         

  

terminados vinculados en sus operaciones mercantiles 

        
     

ARTICULO OUINTO : Si un título o certificado de acción 

20- 16 

$ 47 

0 18 

19 

              

     
     

se extraviare o destruyera , el titular pasará una 

  

las municación , en el caso de extravlTo detallando 

  

       

           

    
      
   

circunstancias del hecho; y, en caso de destrucción a 

   

   
lo - 

  

acompañando el título o certificado destruido o 

que hubiere quedado de él; y si la destrucción ha si 

do total indicando sus particularidades . El | , Gerente 
A A A 

       
    

  

   de inmediato procederá a hacer una publicación por tres 

días consecutivos , en uno de Jos periódicos de mayor 

  

4 | circulación en el domicilio de la compañía , a costa 

> del accionista . Transcurridos treinta días de la fecha 

26 de la última publicación procederá a anular 
lo O certificado , y extinguiéndose los derechos inhe - 

        
   

    

  

    

5 rentes al, mismo , conferirá uno nuevo al accionista . 18    



y ARTICULO SEXTO  : En caso de aumento de capital, - 

  

* los accionistas Hongo derecho preferente en propor - 

s| ción a sus acciones para suscribir el aumento, a - 

4 no ser de que estuvieren en mora del pago de la  - 

  

suscripción anterior . ARTICULO SEPTIFO : Las acciones 

mm 

  

6 con derecho a vato lo tendrán con relación a su valor 

  

» 

pagado . Si un título oO Certificado ampara a más de 

g Una acción , se considerará tantos votos cuantas accio 

  

9 nes representen el “título o certificado , Cada acción. 

liberada de un valor nominal de un mil sucres dará dd 

  

  

   

10 —- 

no recho a un voto . ARTICULO OCTAVO : El plazo de  du- 

12 L ració mpañí será de cincuenta años el_ - 

dol atena que comentari a decaer desde la inscripción 

a del contrato constitutivo en el Registro Mercantil . P9- 

drá reducirse este plazo de acuerdo con lo resuelto 

La or——la Junta General de Accionista .- CAPITULO SEGUNDO 

e O 5 ERES———ARELGULO—HOYVENC 

legítimo de la acción sus 

191 derechos — fundamentales Son los siguiente za Tener 

201 calidad de socio; b) Participar en los beneficios - 
1 

¡ 

| sociales y distribución del acerbo _soscial, en 

La 
21 

22 q0-—— -de—Haquidación —La—compañías —e)—. Interven a 

  

> las Juntas Generales , personalmente oO por persona ex- 

  

24 | aña mediante carta dirigida al Gerente , para cada 

55 o Poder legalmente conferido , dl Integrar 1; 

  

   
f . o noiá : 

27 | Gozar de preferencia para la suscripción de acciones 

8 Len caso de aumento de capital; y, en caso de trans 
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HS 

0 

17 | TERCERO _ : La Junta General tiene poderes 

Ap 
UU 

] ferencia de acciones , a ser preferido en ¡igualdad de 

     
   

    

   
       
   

,2| condiciones .- CAPITULO TERCERO _: DEL GOBIERNO, ADMINIS 

3 | TRACION Y  FISCALIZACION : ARTICULO DECIMO : El Gobier- 

4 inistración y Fiscalización de la  compañfa se  - 

  

realiza a través de la Junta General, el Directorio | 

el Presidente el Gerente el Comisario CAPITULO y         ,          
    

               

   
   

    
CUARTO 

  

DE_ LAS JUNTAS      

        

GENERALES : ARTICULO DECIMO PR 

accionistas 8 | MERO : La Junta General formada por los 
  

      

      

legalmente convocada 

        

    

  

   los tres meses posteriores , a 13 

14| la finalización del ejercicio económico; y las extraordi 

ISLnarias  _, cuando fueren convocadas para tratar los  asun- 

16 | tos puntualizados en la convocatoria . ARTICULO DECIMO 

para resolver 

       
    

18 -Qdo OS a n 

   
19| Y Para tomar las decisiones que juzgue conveniente en 

20, defensa de la compañía .- ARTICULO DECIMO CUARTO : La        

     

      

  

será - 21 Junta General , sea ordinaria o extraordinaria 

conforme a la Ley/ 
27| convocada _ por la prensa/ y con ocho días de anticipació 

     

  

93| por lo menos , al fijado la reunión Será             para espe 
* 

4l| cialmente y en forma ¡individual convocado el Comisario. 

22 La convocatoria debe señalar el lugar, día , hora y 7 

26 objeto de la reunión . La Junta Ceneral ordinaria podrál 

27 deliberar sobre la suspención y remoción de los adminis 

tradores 28 y más miembros de los organismos de administrd



  
] ón , aún cuando el asunto no figure en el orden - 

>| del día .- ARTICULO. DECIMO QUINTO : Habrá quórum pa- | 
| ra constituirse en Junta General, en primera convoca - 
ÍA Á 

  

¿! toria si está representado por los concurrentes a 

  

5 Lev itad del capital social pa - 

| 

6, gado .- AR O DECIMO SEXTO : Si la Junta General 

7 : : ; 
o pudtera reunirse er primera RNE P a 

| -. - . 

s: de quórum , se procederá a una Segunda convocatoria. 

  

o! La que no podrá demorarse más de treinta días de la 
4 

      

  

        

  

    
    

odrá cambiarse modificarse el      ] 

| 

e ch 13 rimera reunión . En segunda  conl- 

i 9 

n 1 de la reunión rimera; pero, se expresará en ésta 

13l_que la Junta se reunirá con el número de accionistas 

141 enesentes——— ARTICULO DECIMO SEPTIMO : la Junta se 

    

    

15 constituida cualquigr      

    

    

entenderá y quedará válidamente en 

    

t6 dentro del territorio nactonal para     

17L__tratar cualquier asunto , siempre que esté presente - 

18 ital pagado los accionistas que suscri- 

  

I9| birá_ el Acta acepten por unanimidad la celebración d 

20 L—+a——dunta—— ARFIGULO-—DECIMO—OCTAVO las sesiones _a 

21 ¡—luntaSeneral, estarán presididas por el Presicente de 

  

221 la Compañía que será a su vez el Presidente del Di 

23 rectorio . Actuará de Secretario el Gerente . ARTICULO 

55 | constituye la mitad más uno del capital social paga- 
he 

26 do concurrente a la sesión . los votos en blanco y 
    

las abstenciones se sumarán a la mayorfa .- ARTICULO 
A e 

VIGESIBO : El Acta deliberatorio de acuerdos y resolu 

A



  

y Ciones de Juntas Generales será aprobada en la misma 
  

         
     

        
              
      
     

- 

sesión , 0 a más tardar dentro de los 

    

osteriores a la reunión de la Junta 

                  el de Áctas la firma del legalizada 

  

con        

    

   

           

    
sidente      y Secretario .- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO :  - 1 

_  —_ _ ___ + 

Son atribuciones de la Junta General las que la ley     
NOTARIA , especialmente las siguientes: a) Elegir - | establece ; y 

130 ? 
Guayaquil | por un período de cinco años a los vocales del Direc 
Dra. Norma 8 A o 

Plaza de | 
d* 9 torio , en número de tres a cinco, los mismos que 

0 10 |—pueden ser reelegidos —_indefinidamente y ser accionistas 

11 | de la compañfa; b) Nombrar Gerente Presidente de 

1 la compañía , por un perfodo de cinco años y señalar- 
A. 

13 les su remuneración; y concer licencia; Cc) Nombrar un 

- 

14 o más Comisarios , por el plazo de un año y señalar 

15: les su remuneración :;  d En _ caso de falta definitiva 

16 o fallecin; . | loui € el 

$? 471 nario de la compañía , llenar sus vacantes. cualquiel 

-0 13 | designación que se hiciere habiendo “comenzado a decu 

¡9| rrir_ en período fijo de duración , se entenderá hecho 

  

- 

20 sólo per el tiempo que falte hasta la expiración del 

21 periodo del funcionario que dejó la vacante; e) Nombrar 

      
    

221 Y remover los miembros de Jos órganos administrativos 

o a cualquier funcionario; %f) Conocer anualmente las 

23 

4 | cuentas , el balance , comprobantes , documentos y los 

informes que presente los administradores , directores 

26 | cualquier_otrc funcionario acerca de los negocios espe 
   

    

la 

  

         

27 |_ ciales y- dictar ssu wsolución; g) Resolver sobre 
$ OS 
528] distribución de y utilidades a los accionistas en pro 

       



i _ porción a su valor pagado de sus acciones deducien- 

.| do los fondos de reservas legales o sociales y las 

3l deducciones de, ley; h) Disponer el establecimiento de 

4 Agencias o Sucursales 3 i] Acordar la modificación del 

reformar los presentes 

  

, interpretar 5;| contrato social y 

o! estatutos ; Y, Jj) Cualquier otra función que no esté pe 
encargada por los Estatutos 0 por la ley a otro órga. 

  

  

7 z 

, no o funcionario de la compañía .- CAPITULO QUINTO 

o | DEL DIRECTORIO : ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO : Los voca 

| 
10|_les del directorio serán elegidos de acuerdo con lo 

  

11 1 dispuesto en el artículo vigésimo primero literal_a) 

| de estos estatutos .- ARTICULO VIGESIMO TERCERO : Las 
     

   

   

  

l sesiones del Directorio se llevara a efecto en el - 
O A 

l4l_ lugar , día y hora que el mismo determine , previa - 

¡sl convocatoria firmada por el Presidente o dos Directore.     

sidirá—el Presidente de la compañía y actuará de 

Secretario el Gerente . A falta temporal de su Presi- 

16 

17 

¡jg| dente se designará a uno de los miembros del Direc - 

19 torio ; y, a falta remporal de su Secretario , se de 

signará uno ad-hoc , que lo reemplace . ARTICULO VI- 

i GESIMO CUARTO. : La convocatoria a sesión de Directo - 

| rio se hará con anticipación de cuarenta y ocho hora 

  

15
7 

  

  

al día señalado para el efecto , siendo legales cual 
23 Qs 

  

quiera de estas tres formas : a) Por la Prensa; b)    

  

  

y, Cc) Por circular dejada en el  domici Personalmente;      

  

correspondiente al Director .- ARTICULO VIGESIMO  - 

 : Hay quórum para la sesión del Directorio a | 

encontrarse reunidos por lo menos la mitad más uno -| 

    

   

Tio 

    

A A O A O A 5 A A E a A A A O 
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DO ! 
Uva 

E de 10 SLIDES tr ARTICULO. Y IGES IO SL TO 50m 

2) Neal oa!   

12 y itribuciones del Directorio , las siguientes 

    brar 

     
Presidente cuando sea necesario conforme al artí- 

fuere necesario , nombrar Subgereh 
A O cr 

| socio o no, por el perfodo quel 

determine el artículo vigésimo primero Jiteral b) de 

      
      

     

         
estos remuneración El Subgerente    estatutos y señalare 

           las mísmas atribuciones el Gerente 

9| mír sus funciones .- b) Aprobar los Programas de acción 

10 ae denon relación con el aáieo social; 0) Conceder 
| 

tendré que        
  

    

ml licencia al Presidente , Directores , Gerente , Subge - 

12 rente , si hubiere , a excepción de los casos legales: 

13 d) En caso extraordinario y por emergencia , interpre- 

    

tar estos Estatutos hasta que se reuna la Junta Gener 
a - | 

ral; e) Ordenar la formación de inventarios y balances 
US E a 

para presentar a la Junta General; y, f) Autorizar 7 
16 

14 

17 al Gerente cuando se trate de comprometer la cosa en 

árbitros o desistir del pleito .- ARTICULO VIGESIMO 
181 _ AAA === 

19 SEPTIMO :; Las deliberaciones y resoluciones del ree 

torio que se tomarán con la mayoría de votos de  - 
AAA 

      
   
   

20 

    

A A A A A A 

. P 

los Directores concurrentes a la sesión , serán aproba-| 
  

   

     

  

       
   

   
     

    

en la misma asesión, y», las Actas se asentarán 
  

  

in libro. especial firmado _por__el Presidente y el 

Secretario. £APITULO SEPTIMO: DEL PRESIDENTE  : ARTI 
j 

; 
CULO VIGESIMO OCTAVO. : Son atribuciones del Presidente - ; 

    

     
   

  

    les confiere las 

        que 
dicital y extrajudicialmente a la compañía conjunta 0 ] 

sean taxátivas , las siguientes : aj) Representar Ju



separadamente con el Gerente de la misma; b) Suscribir 
A A 5 

conjuntamente con el Gerente los títulos de acciones 

  

   
o certificados, de las mismas; c) Convocar , presidir 

4| dirigir, Jas sesiones de la Junta General y de Dire 

3   

  

5 | torio y conjunta o separadamente con el Secretario, 
,x  __ _=__Q_uu>__ q AAA _ - _ -__— 

| 
6. suscribir las correspondientes actas; d) Oponerse 0 Su 
T A 

7 pender cualquier acto o contrato que considere lesivo 
A 

| $ a los intereses de la compañía , dando cuenta inmedia- 

  

Ol te 21 Directorio para. que resuelva; e) Cumplir - 

10 | hacer cumplir , conjunta o Sfparadamente con el Gerente 

    11 ] las decisiones , acuerdos y solucio 

12 ¡tes se les Juntas Cenerales y cel Mrectortes TD“ 

po
 

u
y
 

P 

7
 

_pervigilar igual forma la marcha de los negocios 

sociales , para dar cuenta al Directorio y a la - 

==
 

  

  

según el caso; y, 9) Subrogar al Ge 
A A AA e un

 

     

  

      

ló| rente en caso de ausencia temporal o definitiva. - 
| . 17, CAPITULO SEPTIMO : DEL GERENTE : ARTICULO VIGESIMO 

18 1 NOVENO Compañía tendrá un Gerente , accionista o 

  

| 

no , miembro 0. no del Directorio elegido por 
19 

201 ta General .- ARTICULO TRIGESIMO : Además de 
    

al templadas en. la Ley y sin que sean htaxátivas , > 

ej- 

  221 son atribuciones del Gerente , las siguientes : a) te 

23 resentar judicial y extrajudicialmente 2 Ja compañía, 
  

24 ctuando conjunta separadament e el 

25 | Administrar los negocios de MR 

  

26 con los presentes estatutos; c) Firmar las 

  

27 rias a Junta General 0 Directorio conjunta 

damente con el Presidente ; d) Firmar conjunta 
28 

     



      

    

   
      

  

                              

  

Mia 
UU 

1 paradamente con el Presidente as acciones de sesiones 

.2 l__Direct as 

3 ulosidad los libros —correspondientes ; e) Firmar - 

4 es » pedimentos y más documentos 

: 7 Lo s|_la administración de la compañía; f) Actuar de  Secre- 

del 5 | tario en las sesiones de Junta General de1 Directo. 

NOTARIA 7 

130 

Guayaquil 

Dra. Norma 8 ue rd 3205-9404 dar — a tormnes—y—presupuesto- 
Plaza de 

dd" 9| que tengan relación con la marcha de los negocios yo] 

0 10 presentarlos al Directorio para su aprobación; 1) compro 

bar Tos ¡inventarios 11 » balances , estados de Caja y - 

12 | monto de utilidades; Jj) Ejercer las demás atribuciones 

13| contempladas en la ley y estos estatutos ; k Subro - 

l4i gar al Presidente en caso de ausencia temporal oO  de- 

. e I5S| finitiva .- CAPITULO OCTAVO : DEL COMISARIO : ARTICULO 

16 | TRIGESIMO PRIMERO  : Habrá un comisario, socio 0 no, 

$ “y7| amovible , que será designado por la Junta General por 

O 18| un año pudiendo ser reelegido ¡indefinidamente . ARTICULO 

derecho 
19 TRIGESIMO SEGUNDO : El Comisario a más de tener / 27 

20 | mitado en la inspección y vigilancia sobre todas las 
  
  

21 operaciones sociales de la compañía tendrá las siguien 

27) tes atribuciones : a) Fiscalizar en todas sus partes - 

  

23 la administración de la compañía; b) Exigir al Geren 

24 te la entrega de un balance mensual de comprobación 

. o. : l 
s| con Jos “¡informes adicionales que crea conveniente para!       

     

           
   

    

cada -     26 | ilustración; c) Examinar cuando menos ,”“una vez 

9 tres meses ) libros y papeles de la compañía , en lo 

Ñ 0; 
Estados de Caja y Cartera; d) Revisar el balance, cue    28



ta de pérdidas y ganancias; e) Convocar de urgencia a 
  

  

Junta Beneral o solicitar al Gerente para que haga cons 

13
 

tar en el Orden del Día , previa a la convocatoria , 

La
) 

4l_ los puntos que crea conveniente ; y, f) Asistir_ con 

5 ¡oz informativa alas Juntas Generales . Presentar las 

  

6 | renuncias que reciba roponer motivadamente la  remo- 

7 ción de los administradores .- ARTICULO TRIGESIMO TERCE 

o RO : Se prohibe al comisario contratar o negociar pop 

! 

yg cuenta propia , directa o indirectamente con la compa - 
— 

10. ña , y, de tener ¡interés opuesto al de la compañía 

  

11 se abstendrá de toda ¡intervención bajo pena de respon 

| der por los daños y perjuicios que ocasionare .- CÁPIp 

a TULIO NOVENO: DISLUCION “Y  LIQUIDACTION : ARTICULO '“RI- 

14 O—CUARTO La compañía se disolverá entrará _ - 

IS Liquidación —en—los siguientes casos ; además de las 

  16 —sausas determinadas en la ley; a) Por expiración del 

i7| plazo por el cual fué” constituída; b) Por resolución 

  

aL de la Junta General , en primera convocatoria, cuando 

19 a elMa—hayan concurrido el “ochenta por ciento del ca- 

20 | pital social y pagado; c) Por fusión o absorción .- 

     

       

  

    

        

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO : Si la ley no hubiere - » 2 A A 

A establecido la manera de resolver cualquier asunto no 
  

  

  

adop - 
     

  

contemplado _en los Estatutos , la Junta General 

     

  

cualquier procedimiento , y en especial, 

liquidación , nombrará liquidador , determinando Sus 
    

   

  

           

    

  

_ funciones _- DECLARACION : Los socios fundadores decla 

  

27 ran ue no se ha reservado corretaje 0 comisión al 
    

  

  

28 | guna en la constitución de esta compañta .- Usted se 

  

A e 

 



y for Notario , se dignará cumplir y hacer cumplir con 
      

   
   

  

          

   
        

  

todas las formalidades exigidas por la Ley para     
   

    

    

    
      torgamiento de consulte su efica-      

   

la presente escritura 

cia y validez jurídica .- ( firmado ).- DOCTOR ALFREDO 
  

  

SA 6 | TIOCHO.- (_ Hasta aquí la minuta ).- Queda agregado a | 

NOIA 7; mi registro formando parte de la presente , los cer | 
      

        

  

    

    

    
    
     

   

  

G 3i | cr: . ce. Dra Norma g, tificados de no adeudar al Fisco el_ Certificado  Ban- 
Piaza de | 
dá" 9g| cario .- los comparecientes me presentaron sus respec =. 

0 10 tivos documentos de Identificación Personal .- Leida Que 

11 les fué la presente escritura en alta voz y de prin- 

12 | cipio a fin por mi la Notaria a los otorgantes és-| 

13, tos la aprobaron en todas y cada una de sus partes, 

14| se afirmaron ratificaron firman_ en unidad de acto 

is| y conmigo la Notaria de todo lo cual doy fé.- ENMEN- 

16 | DADOS  : con amplia, que, incorporación, Alarcón, inscripción, GENERA- 

o 13 LES, inscripción, tener, fué, separadamente, Gerente, suscribir.- VALEN.- | 

0 18 | TESTADO: celebrar contratos de, (NO VALE).-ENMENDADOS: Noviembre, (VALE de 
ENTRELINEAS: derecho, VALE O€6- vo «22506 ENMENDADOS: acciones, Gozar, confor: 

20 7 XQ 

21 C — 

en - 2.1924 199 

   

No el LT A 09.1 13707 7 dy ñ : 

25 lado dea ATA ABI QEN Y 

HA OO p A 
QS 

26 
AOS 

EL. CY.COSOSYO-D 

OT HPIZLAD 

  

    

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que fir- 

mo y sel:o en once fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los vein-. 

tiun días del mes de Noviembre de mil novecientos setenta y nueve.- 

nar rs SN 

¿e e “a 2 > 
F 

OS : ” 

E . : A o 

  

PU A 
gis > o 4 
IS ME 
Elo. o. 3 . 
Fa o — A de GARCIA 
NTC, 0% j Dra. NORMA PLAZ 
A ES E NOTARIA 

Os, Ma q , 
> Do, 

ES 94, Yo pe 
o 1d 

ON po 

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la disposi 9 

  

ción contenida en la resolución de la Superintendencia de Com 0 

pañías % 10.828 de fecha 29 de noviembre de 1.979, al margen 

de la matriz de fecha 21 de noviembre de 1.979.- Guayaquil, 3 

de diciembre de 1.979. 

   
Certifico:z que con fecha de hoy, y en cumplimien 

to de le Resolución No. 10.828, dictada por el Intendente - 

de Compañías, el veintinueve de Noviembre del presente año, 

queda ¿inscrita este Escritura, la misma que contíene el con 

trato de CONSTITUCION de la Compañía Anónima denominada " F 1 

NIMEX DEL ECUADOR Se As (FIDESA)I", 

de fojas 29.827 E 29.849, Número [6.uuo el Registro 

     

      

    

til y anotada bajo el número 20.0 el Repertorio. Gua 

yaquil, sels de Diciembre de míl novecientos señ 1 nue 

vee= El Registrador Mercantil 
A A e pro 

ANDRADE 
Guayaquil 

— Cere



  

tifico: que con fecha de hoy, queda archivado el 

    

  

     

  

Comprobante de Afiliación e la Cémera de Comercio.- 

yaquíl, seis de Diciembre de mil nue 

   

    

   

  

Vee= El Registrador Mercantil.- 

ABOSADO HECTOR MIGUEL ANDRADE 

      
Certifico: que con fecha de hoy, he archivado u 

na copia auténtica de este escritura, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de - 

la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Re 

gistro Oficial nómero 878 del 29 de Agosto de 1.975. Gua       

   
yaquil, seis de Diciembre de mi 

ve.e- El Registrador Mercantil.-


